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ACUERDO 025/CA/SE/20-11-2025 

 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA MODIFICAR EL ACUERDO 017/CA/08-09-2025 
RESPECTO DE LA FECHA Y LOS MONTOS DEL SERVICIO DE TRASLADOS PARA 
LAS MUJERES ASISTENTES A LAS SESIONES PRESENCIALES DEL PROYECTO 
ESCUELA REGIONAL DE EDUCACIÓN COMUNITARIA. 

 
ANTECEDENTES 

 
 
1. El Consejo General de este Instituto, mediante los Acuerdos 001/SE/14-01-2025, 
017/SO/31-03-2025, 028/SE/05-06-2025, 038/SO/27-08-2025 y 053/SE/08/10/2025, 
aprobó la autorización y modificaciones al Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 
2025, en las cuales se incorporaron los ajustes derivados de los ingresos extraordinarios 
y rendimientos financieros generados en el mismo año, con el propósito de mantener el 
equilibrio presupuestal y asegurar el cumplimiento de las metas y programas 
institucionales. 
 
2. El 23 de enero de 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, 
mediante Acuerdo 001/CAAS/23-01-2025, aprobó el Programa Anual de Trabajo para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 
 
3. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, mediante Acuerdo 
002/CAAS/23-01-2025, 005/CAAS/11-04-2025, 007/CAAS/19-05-2025, 009/CAAS/09-
06-2025, 010/CAAS/08-09-2025 y 013/CAAS/13-10-2025, aprobó los montos para 
determinar los procedimientos de adquisición de bienes y servicios, así como el 
Programa Anual de Adquisiciones y las modificaciones derivadas de los acuerdos 
emitidos por el Consejo General, señalados anteriormente, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio fiscal 2025. 
 
4. El 12 de junio de 2025, mediante Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
014/CAAS/12-06-2025 y Acuerdo 015/CA/12-06-2025, el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y la Comisión de Administración, respectivamente, 
aprobaron la excepción al procedimiento de invitación restringida, para el otorgamiento 
del servicio para los traslados de las mujeres asistentes a las sesiones presenciales del 
proyecto Escuela Regional de Educación Comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio 
de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, 
municipales y defensoras de derechos humanos. 
 
5. El 08 de septiembre de 2025, mediante Dictamen con proyecto de Acuerdo 
017/CAAS/08-09-2025 y Acuerdo 017/CA/08-09-2025, el Comité de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios y la Comisión de Administración, respectivamente, 
aprobaron la modificación de los montos y fecha de realización de las sesiones, para el 
otorgamiento del servicio para los traslados de las mujeres asistentes a las sesiones 
presenciales del proyecto Escuela Regional de Educación Comunitaria para el 
fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 
autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, aprobada 
mediante Acuerdo 015/CA/12-06-2025, derivado de la ampliación al convenio de 
colaboración con el INPI. 
 
6. El 14 de noviembre de 2025, el Consejo General de este Instituto aprobó el 
Acuerdo 065/SE/14-11-2025, relativo a la cuarta modificación al Programa Operativo 
Anual y la Quinta modificación del Presupuesto de ingresos y egresos, para el ejercicio 
fiscal 2025, con el objeto de incorporar ingresos extraordinarios y realizar reasignaciones 
de recursos destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
7. El 18 de noviembre de 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios, mediante Acuerdo 016/CAAS/SE/18-11-2025, aprobó la sexta modificación del 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2025, derivado del Acuerdo 065/SE/14-11-2025, del Consejo General, 
relativo a la cuarta modificación al Programa Operativo Anual y la Quinta modificación 
del Presupuesto de ingresos y egresos, para el ejercicio fiscal 2025. 
 
8. El 18 de noviembre de 2025, se recibió, mediante oficio número 277/2025, la 
solicitud de la Mtra. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, Jefa de la Unidad Técnica de 
Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación, para llevar a cabo el procedimiento 
de modificación de la fecha y de los montos del servicio de traslados de las mujeres 
asistentes a las sesiones presenciales del proyecto Escuela Regional de Educación 
Comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de Mujeres Indígenas y 
Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de Derechos 
Humanos. 

 

9. El 20 de noviembre de 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios, mediante Dictamen con proyecto de Acuerdo 024/CAAS/SE/20-11-2025, 
autorizó modificar el Acuerdo 017/CA/08-09-2025, respecto de la fecha y los montos del 
servicio de traslados de las mujeres asistentes a las sesiones presenciales del proyecto 
Escuela Regional de Educación Comunitaria. 
 

 
De conformidad con los antecedentes citados, y 
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CONSIDERANDO 

 
I. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base V, de la Constitución 

Política Federal, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 
a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los 
términos que establece la propia Constitución. 

 
II. Que, por su parte, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los poderes 
públicos de las entidades federativas se organizarán conforme la Constitución de cada 
uno de ellos, las que garantizarán en materia electoral que las autoridades que tengan a 
su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 
controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones. 

 
III.  Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

dispone que los recursos económicos de que dispongan las entidades federativas, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; asimismo, establece que, los 
resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas 
que establezcan las entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos 
económicos se asignen en los respectivos presupuestos. 

 
De igual forma, señala que, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado; así, el 
manejo de recursos económicos por parte de las entidades federativas, se sujetará a las 
bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de 
dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas 
correspondientes. 

 
IV. Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 98 y 99 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los organismos públicos locales 
están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Se regirán por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se dispone que el patrimonio de los Organismos Públicos Locales se integra 
con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las 
partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad 
federativa, para la organización de los procesos electorales locales y para el 
financiamiento de los partidos políticos. 
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V. Que, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 106 y 107 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con los artículos 1 y 2 de 
la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, cada 
Órgano Autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para cumplir adecuadamente 
con su función, objetivos y metas, y será remitido al Poder Ejecutivo por conducto de su 
titular, cuya gestión y ejecución del presupuesto de cada órgano se realizará de manera 
autónoma. 

 
VI. Que, en congruencia con lo anterior, los artículos 124 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen que la función 
de garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás 
instrumentos de participación ciudadana, así como de promover la participación política 
de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita en 
un organismo público autónomo, denominado Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
VII. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, de la Ley Número 454 

de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, los organismos públicos 
deberán establecer los lineamientos y directrices en el ámbito de sus respectivas 
competencias para realizar la programación, presupuestación, control y evaluación del 
gasto público. 

 
VIII. Que, los artículos 175, último párrafo y 176 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, disponen que el 
Instituto Electoral elaborará, administrará y ejercerá en forma autónoma su presupuesto 
de egresos; asimismo, administrará su patrimonio ajustándose a los principios de 
honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 

 
IX. Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 200 y 201 fracción XVIII, 

de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero, el Secretario Ejecutivo tiene a su cargo coordinar, conducir la administración y 
supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos del Instituto 
Electoral, y dentro de sus atribuciones se encuentra la de ejercer las partidas 
presupuestales aprobadas, llevando la administración y finanzas del Instituto Electoral, 
con estricto apego al presupuesto aprobado por el Consejo General y bajo la supervisión 
de la Comisión de Administración y la Contraloría Interna. 

 
X. Que, el artículo 207 de la Ley de la materia, la Dirección Ejecutiva de 

Administración tiene entre sus atribuciones, las de: aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros, materiales y humanos 
del Instituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos 
materiales, financieros y humanos, así como la prestación de los servicios generales del 
Instituto; formular el anteproyecto anual del Presupuesto de Egresos del Instituto 
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Electoral; establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control 
presupuestales, y elaborar los informes que deban presentarse al Consejo General, a la 
Comisión de Administración, a la Junta Estatal y a la Auditoría General del Estado acerca 
de su aplicación. 

 
XI. Que el artículo 8, fracciones I y VIII del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral, disponen que, además de las atribuciones conferidas en la Ley Número 483 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, la Comisión de 
Administración tiene, entre otras, la atribución de vigilar y supervisar el cumplimiento de 
las disposiciones legales en el ejercicio de los recursos públicos del Instituto Electoral; 
así como también, vigilar que los recursos del Instituto Electoral se ejerzan bajo los 
principios de honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad; 

 
XII. Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 84 del Decreto 

Número 203 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 
2024, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el 31 de 
diciembre del 2024, todas las dependencias, Órganos Autónomos, Poderes y Entidades 
del Sector Paraestatal cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el 
presente Decreto, así como determinar las normas y procedimientos administrativos 
tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de 
gasto público estatal. Asimismo, indica que los Poderes Legislativo y Judicial y los 
Organismos Públicos Autónomos, así como las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos deberán 
adoptar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y 
de apoyo, sin afectar el cumplimiento de los programas, objetivos y metas determinadas 
en los mismos. 

 
XIII. Que, de conformidad con el artículo 195, fracción III, de la Ley Número 483 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; en relación directa 
con el 17 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto, 
el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios será el órgano de consulta, 
decisión y vigilancia en el cumplimiento de las disposiciones de la normatividad, que tiene 
como objeto determinar las acciones conducentes para la optimización de los recursos 
destinados a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de prestación de 
servicios. 

 
XIV. Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 16 y 21 del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero; así como lo señalado en el anexo 18 del Decreto 
Número 203 publicado en el Periódico Oficial el 31 de diciembre del 2024, relativo al 
Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2025, 
corresponde al Comité fijar los montos para determinar los procedimientos de 
adquisiciones del Instituto, así como integrar el programa anual de adquisiciones, 
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arrendamientos y servicios de conformidad al Reglamento en la materia. 
 

XV. Que, de conformidad con los artículos 32 de la Ley 230 de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero y 41 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, toda adquisición de bienes o contratación de servicios podrá 
llevarse a cabo bajo una de las tres modalidades de procedimientos de adjudicación, a 
saber: licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa. 

 
XVI.  Que, de conformidad con lo previsto por el artículo 42 del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto, establece que los montos 
para cada operación serán, para licitación pública cuando el monto exceda el importe de 
21,000 unidades de medida y actualización; por invitación restringida cuando el importe 
de la operación no exceda de 21,000 unidades de medida y actualización y sea superior 
a 1,500 unidades de medida y actualización, y por adjudicación directa cuando su monto 
no exceda de 1,500 unidades de medida y actualización. 

 
XVII. Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 44 fracción VI del 

Reglamento de Adquisiciones del Instituto, de forma excepcional y por acuerdo expreso 
del Comité y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos 
y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas a que se refiere el 
artículo 42 fracción III del ordenamiento citado, en los casos específicos siguientes: 
 

Artículo 44: 
(…) 
VI. “Existan razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios 
de marca o características específicas que requiera el Instituto Electoral. 
(…) 
En todo caso de excepción, se deberán asegurar las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad y oportunidad de los bienes que se pretendan adquirir o arrendar, así como 
de los servicios que se contraten. 
 
Las personas que celebren operaciones en términos del presente artículo, quedarán 
eximidas de la obligación de inscribirse en el Padrón de Proveedores del Instituto 
Electoral…” 

 
XVIII. Que, los montos establecidos por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de este Instituto Electoral, para determinar los 
procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios de este Instituto, se establecen 
de acuerdo con la tabla siguiente: 

 
Tabla de montos para determinar los procedimientos de las adquisiciones para el ejercicio fiscal 2025 

 

Del 1º al 31 de enero del 2025 
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Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2024 de a de a 

Adjudicación Directa 

108.57 

0.00 1,500.00 *** $162,855.00 

Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $162,856.09 $2,279,970.00 

Licitación Pública 21,000.01 *** $2,279,971.09 *** 

Del 1º de febrero al 31 de diciembre del 2025 

Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2025 de a de a 

Adjudicación Directa 

113.14 

0.00 1,500.00 *** $169,710.00 

Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $169,711.13 $2,375,940.00 

Licitación Pública 21,000.01 *** $2,375,941.13 *** 

 

 
XIX. AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL ACUERDO 017/CA/08-09-2025 

RESPECTO DE LA FECHA Y LOS MONTOS DEL SERVICIO DE TRASLADOS PARA 
LAS MUJERES ASISTENTES A LAS SESIONES PRESENCIALES DEL PROYECTO 
ESCUELA REGIONAL DE EDUCACIÓN COMUNITARIA. 
 

1. Que mediante Acuerdos 028/SE/05-06-2025, 038/SO/27-08-2025 y 065/SE/14-
11-2025, el Consejo General aprobó las modificaciones presupuestales que asignaron 
recursos a la partida 37201 “Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y 
de supervisión”, por un importe de $348,161.34 (Trescientos cuarenta y ocho mil 
ciento sesenta y un pesos 34/100 M.N.) destinados al proyecto 903, en el cual se 
enmarcan las actividades institucionales para las que se requiere el servicio para los 
traslados. 

 
2. Que, con fecha 12 de junio y 08 de septiembre de 2025, el Comité y esta 

Comisión, aprobaron la excepción al procedimiento de invitación restringida, para el 
otorgamiento del servicio para los traslados de las mujeres asistentes a las sesiones 
presenciales del proyecto Escuela Regional de Educación Comunitaria para el 
fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 
autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, así como la 
modificación del monto a otorgarse y la fecha de realización, aprobados inicialmente. 
 

3. Que, el 18 de noviembre de 2025, mediante oficio número 277/2025, la 
Mtra. Ma. Concepción Rodríguez Serrano Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de 
Género, Inclusión y no Discriminación, solicitó llevar a cabo el procedimiento con la 
finalidad de realizar la modificación de la fecha y de los montos de servicios de 
traslados, para las mujeres que asistan a las actividades institucionales del “Encuentro 
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de la Escuela Regional de Mujeres Indígenas y Afromexicanas: Intercambio de saberes, 
desafíos y reflexiones sobre el ejercicio de los derechos humanos y la prevención de las 
violencias de género”, aprobado mediante Acuerdo 017/CA/08-09-2025, justificando 
las necesidades e implicaciones logísticas que acreditan la existencia de una necesidad 
institucional válida y debidamente documentada. 
 

4. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 fracción III y XIV, de la 
ley 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, las 
dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán fincar pedidos o celebrar 
contratos sin llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando 
menos tres personas: Cuando existan razones fundadas para efectuar dichas 
operaciones de una marca específica o de una empresa determinada; y cuando existan 
razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 
determinada o se trate de la contratación de servicios especializados, la dependencia o 
entidad, llevará a cabo la adjudicación correspondiente. 

 
5. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 fracción VII; en relación con 

el 44 fracción VI, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de forma 
excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizarse 
adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de 
cotizaciones mínimas; cuando existan razones justificadas para adquirir, arrendar o 
contratar bienes y servicios de marca o características específicas que requiera el 
Instituto Electoral. 

 
6. Que, la modificación que se propone, atiende el requerimiento de la Unidad 

Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, quien solicitó la 
modificación en cuanto a la fecha y al monto total que será otorgado a las Alumnas que 
asistan al Encuentro de la Escuela regional de educación comunitaria para el 
fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 
afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos 
humanos”, para quedar de la siguiente manera: 
 

Encuentro de la Escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento 
del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades 
comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos”. Sede: 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

Fecha Mujeres Beneficiarias Total 

21 de noviembre de 2025 140 $ 210,000.00 

 
Que lo anterior obedece a que el recurso asignado inicialmente para cubrir los gastos de 



 
 

 

9 
 

Comisión de 

Administración 

traslado, desde los diversos lugares de origen hasta la sede del evento, resulta 
insuficiente considerando las condiciones geográficas de nuestro Estado; por lo tanto, se 
precisa que el apoyo para traslados se otorgará a las alumnas de la Escuela en montos 
diferenciados, toda vez que serán determinados en función de los costos de los pasajes 
del transporte público, considerando la distancia desde las comunidades, localidades y 
municipios hasta la sede del evento, y se realizarán conforme al Tabulador de pago de 
traslados que se adjunta como Anexo único y que forma parte integral del presente 
dictamen. 
 
7. Que, de no realizarse la modificación solicitada, se vería afectado el cumplimiento 
oportuno de las actividades programadas en el proyecto 903, particularmente, la 
participación presencial de las mujeres beneficiarias, lo que generaría un impacto 
negativo en los objetivos sustantivos de formación, fortalecimiento comunitario y 
prevención de violencias de género que forman parte de los compromisos institucionales 
del Instituto. 
 
8. Que la adecuación propuesta es congruente con las actividades previstas en el 
Programa Operativo Anual y con la sexta modificación al Programa Anual de 
Adquisiciones previamente aprobada, por lo que no implica la creación de nuevas metas, 
sino únicamente el ajuste necesario para garantizar la ejecución eficiente de las acciones 
ya autorizadas. 
 
 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, 
Base V; 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos,  188, fracción XLVI de la Ley 483 de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 2, párrafo primero, fracción 
IV, y 18 de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de 
Guerrero; 1, 3, 9, 10, 12, 17, 32 fracción III, y 60, fracción XV, de la Ley Número 
230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado del Estado de 
Guerrero; 15, 16, 17, 21 fracción VII, 41, 42, 43 y 44 fracciones V, del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero así como los artículos 1 y 84 del 
Decreto Número 203 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el 
Ejercicio Fiscal 2025, esta Comisión de Administración del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado emite el siguiente: 

 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se autoriza modificar el Acuerdo 017/CA/08-09-2025, respecto de la fecha y 

los montos del servicio de traslados para las mujeres asistentes a las sesiones 
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presenciales del proyecto Escuela Regional de Educación Comunitaria, en los términos 

establecidos el considerando XIX del presente Acuerdo, así como el Anexo único, que 

forma parte integral del mismo. 

 

SEGUNDO. Se autoriza a la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación la recepción y administración del recurso, para su entrega a las mujeres 

asistentes a las sesiones presenciales del proyecto “Escuela Regional de Educación 

Comunitaria”, conforme a los montos diferenciados establecidos en el Tabulador de pago 

de traslados que forma parte integral del presente Dictamen, así como la comprobación 

correspondiente, en términos de la normativa aplicable. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la página web del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

 

El presente Acuerdo fue aprobado por ____________ de votos de las y los integrantes 

de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, en la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día 

veinte de noviembre del dos mil veinticinco. 

 
 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA, 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO, 

CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 

CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN. 
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C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 
C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
 
 
C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 
CHÁVEZ, REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DEL REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

 
 
 
C. JUAN IVAN BARRERA SALAS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

 
 

 
C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

C. JOEL EUGENIO FLORES, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 
 
C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

C. ULISES CANO APARICIO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 

C. ROSIBEL BELLO MATEO 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES ORIGINARIAS 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PUEBLO 
AFROMEXICANO 
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C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 
TÉCNICA.  

 

 

 
NOTA: Las presentes firmas corresponden al Acuerdo 025/CA/SE/20-11-2025, por el que se autoriza modificar el Acuerdo 017/CA/08-09-2025 
respecto de la fecha y los montos del servicio de traslados para las mujeres asistentes a las sesiones presenciales del Proyecto Escuela Regional 
de Educación Comunitaria, aprobado en la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración, celebrada el día veinte de 
noviembre de dos mil veinticinco. 


